
La Custodia del 
territorio

Una oportunidad para 
propietarios responsables 

con su entorno



¿Qué es la custodia del territorio?¿Por qué me puede interesar?

Según el artículo 3 de la ley 42/2007 del Patrimonio 
Natural y la Biodiversidad: la custodia del territorio
es el conjunto de estrategias y técnicas jurídicas a 
través de las cuales se implican a los propietarios 
y usuarios del territorio en la conservación y uso 
de los valores y recursos naturales, culturales y 
paisajísticos.

¿Quién interviene en esta propuesta?

Un propietario privado (municipal o persona 
física)

Una organización sin ánimo de lucro (ONG o 
entidad semejante)

Otros colaboradores (administración, empresas, 
fundaciones, obras sociales…)



Los acuerdos de custodia sin Los acuerdos de custodia sin 
transmisitransmisióón de la gestin de la gestióónn

La propiedad conserva la gestiLa propiedad conserva la gestióón de una finca y se fijan n de una finca y se fijan 
unas tareas de gestiunas tareas de gestióón y proteccin y proteccióón coparticipativa n coparticipativa 
que esta aplicarque esta aplicaráá, asesorada por la entidad. Esta velar, asesorada por la entidad. Esta velaráá
porque se cumplan a travporque se cumplan a travéés de un contacto regular s de un contacto regular 
con la propiedad y un seguimiento pericon la propiedad y un seguimiento perióódico de la dico de la 
finca y de los tfinca y de los téérminos del acuerdo.rminos del acuerdo.

Dentro de este grupo se pueden encontrar:Dentro de este grupo se pueden encontrar:
 Los acuerdos verbales Los acuerdos verbales 
 Los contratos de custodia del territorio Los contratos de custodia del territorio 
 El arrendamiento de servicios El arrendamiento de servicios 
 El establecimiento de limitaciones voluntarias al El establecimiento de limitaciones voluntarias al 

derecho de la propiedad derecho de la propiedad 



Los acuerdos de custodia con Los acuerdos de custodia con 
transmisitransmisióón de la gestin de la gestióónn

 La entidad de custodia asume la gestiLa entidad de custodia asume la gestióón total o n total o 
parcial de la finca. En este caso la entidad adquiere parcial de la finca. En este caso la entidad adquiere 
el compromiso de velar tambiel compromiso de velar tambiéén por la conservacin por la conservacióón n 
segsegúún lo que establece el acuerdo jurn lo que establece el acuerdo juríídico.dico.

 En este grupo se encuentran las siguientes opciones En este grupo se encuentran las siguientes opciones 
legales:legales:
 El arrendamiento de derechos de tala, pasto u El arrendamiento de derechos de tala, pasto u 

otros otros 
 La cesiLa cesióón de uso n de uso 
 El arrendamiento, derechos de El arrendamiento, derechos de 

aprovechamiento parcial aprovechamiento parcial 
 El usufructo El usufructo 
 La transmisiLa transmisióón de la propiedad por donacin de la propiedad por donacióón, n, 

compraventa, permuta o legal compraventa, permuta o legal 











Eliminación de vegetación agresiva (mimosas)

Entidad de Custodia: Asociación cultural-
ecolóxica RIDIMOAS

bosque Ridimoas, Beade-Leiro (Ourense). 

Tipo de propiedad y extensión: privada y 
pública   500 Ha

Objetivos y acciones:

Eliminación directa de vegetación invasora

Sensibilización a población 

Tipo de Acuerdo: 

Adquisición de derechos reales y adquisición 
de la propiedad.

Financiación: cuotas de socios, Caixanova, Xunta de Galicia



Ejemplo 5: Contrato agrario de la Reserva de la Biosfera de Menorca

P. EJECUTADO: 297.616,50 €
P. APROBADO: 339.892,26 €
(3 años) % cumplimiento: 89,11% 





Resultado de las actuaciones:



Custodia de la Ribera del río Tormes

Entidad de Custodia: Fundación Tormes-EB

Huerta, Alba de Tormes, Valverdón, Almenara, San Pedro 
del Valle, Juzbado
Tipo de propiedad y extensión: privada y 
pública:  35 kilómetros lineales de ribera

Objetivos y acciones:
Restauración y reforestación de los bosques de ribera

Retirada masiva de residuos sólidos urbanos 

Descaste de piscifauna autóctona

Incremento de la biodiversidad

Puesta en valor de las riberas: infraestructuras e itinerarios

Tipo de Acuerdo: 

Acuerdos verbales y convenios de custodia con 
Ayuntamientos y propietarios

Financiación: el presupuesto asciende a 100.000 € con tres fuentes de financiación 
principales: Confederación Hidrográfica del Duero, Programa Europeo Juventud en Acción, 
Premio Caja España de Medio Ambiente 2008 exclusivo y 2010 en colaboración con la 
Universidad de Salamanca.



Centro de Iniciativas Ambientales:

Un espacio distinto para gente diferente …



Labore forestales: Limpiezas, entresacas y quemas



Labores forestales: Limpiezas, entresacas y quemas

El trabajo duro como 
experiencia compartida: 

el fuego que nos calienta



Voluntariado en Custodia de ecosistemas de interés



Los primeros voluntariados rural - urbano

El ejemplo de ida y vuelta 
de Torresmenudas



Limpieza y mantenimiento de patrimonio hidroetnográfico



¿Por qué no intentarlo con un municipio entero?

Proyecto de pueblo: 
planificación a 4 años



Limpieza y mantenimiento de patrimonio hidroetnográfico

Trabajos que previenen fuertes problemas



Limpieza de riberas: residuos que no preocupan a nadie



Custodia y conservación de árboles 
monumentales.



Creación de la Red de Custodia 

de Castilla y León





La custodia del territorio...La custodia del territorio...

 …… es una estrategia complementaria, y no sustitutiva, de es una estrategia complementaria, y no sustitutiva, de 
los otros los otros mecanismos de gestimecanismos de gestióón y proteccin y proteccióónn
existentes.existentes.

 ... tiene como ... tiene como objetivo objetivo úúltimo la conservaciltimo la conservacióón a largo n a largo 
plazo de los valores naturales, culturales y plazo de los valores naturales, culturales y 
paisajpaisajíísticossticos de un lugar determinado.de un lugar determinado.……sin dejar de ladosin dejar de lado
que el territorio tambique el territorio tambiéén ha de facilitar n ha de facilitar el rendimiento el rendimiento 
econeconóómicomico (producci(produccióón forestal, agricultura, ganadern forestal, agricultura, ganaderíía, a, 
caza, pesca, ocio...) que los propietarios esperan obtener caza, pesca, ocio...) que los propietarios esperan obtener 
de sus tierras, pero con responsabilidadde sus tierras, pero con responsabilidad

 …… implica principalmente a los propietarios de las fincas y implica principalmente a los propietarios de las fincas y 
a las entidades de custodia, con el posible apoyo de a las entidades de custodia, con el posible apoyo de 
administraciones padministraciones púúblicas, usuarios y patrocinadores, y ... blicas, usuarios y patrocinadores, y ... 
se dirige principalmente a se dirige principalmente a terrenos privados o terrenos privados o 
municipales.municipales.



La custodia del territorio...La custodia del territorio...

 …… y sus acuerdos se fundamentan en la y sus acuerdos se fundamentan en la 
motivacimotivacióón y la confianza mutua de n y la confianza mutua de 
propietarios y entidades de custodia.propietarios y entidades de custodia.

 …… promueve promueve modelos de gestimodelos de gestióónn de las fincas de las fincas 
coparticipativos.coparticipativos.

 ... se alimenta de ... se alimenta de diversas disciplinasdiversas disciplinas como la como la 
educacieducacióón, las relaciones pn, las relaciones púúblicas, la mediaciblicas, la mediacióón, n, 
el desarrollo comunitario, la gestiel desarrollo comunitario, la gestióón y los usos del n y los usos del 
territorio y de la naturaleza, los acuerdos jurterritorio y de la naturaleza, los acuerdos juríídicos dicos 
o el urbanismo.o el urbanismo.

 …… se vale del se vale del acuerdo de custodiaacuerdo de custodia como como 
instrumento primordial que permite la colaboraciinstrumento primordial que permite la colaboracióón n 
entre entidades de custodia y la propiedad.entre entidades de custodia y la propiedad.

 …… se basa en el se basa en el principio de voluntariedadprincipio de voluntariedad..


